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Señor Director:
A tres años de la promulgación de 

la Ley 21.545, conocida como Ley de 
Autismo, Chile presenta avances, lími-
tes y brechas en su implementación. Si 
bien la normativa ha permitido instalar el 
concepto de neurodiversidad en la agenda 
pública y avanzar desde una mirada mé-
dica hacia un enfoque de derechos, aún 
existen desafíos urgentes que requieren 
atención.

En el ámbito educativo, la implemen-
tación de los Planes de Acompañamiento 
Emocional y Conductual (PAEC) en la 
mayoría de los establecimientos y la ha-
bilitación de salas de calma representan 
progresos concretos y reales. En el ámbi-
to de la salud se ha fortalecido la red de 
diagnósticos mediante la incorporación 
de profesionales en la atención primaria. 
También se destacan avances en derechos 
laborales, como los permisos para que 
cuidadores puedan atender emergencias 
de niños y niñas autistas, que hasta aho-
ra son los más utilizados.

A pesar de los avances, las limita-
ciones están. Aún hay extensas listas de 
espera en el sistema público y un alto cos-
to de las terapias privadas, lo que genera 
un escenario de desigualdad en el acce-
so. A ello se suma un vacío en la atención 
de personas autistas adultas, quienes con-
tinúan mayoritariamente invisibilizadas 
en las políticas públicas, sin apoyos su-
ficientes para su inserción laboral o vida 
independiente.

A nivel educacional la calidad de la 
inclusión escolar sigue siendo heterogé-
nea y muestra la necesidad de fortalecer la 
formación docente y el acompañamiento 
efectivo en las aulas. Del mismo modo, el 
país carece de un sistema de cuidados ro-
busto que apoye a las familias y prevenga 
el desgaste de quienes cumplen este rol.

Avanzar hacia una implementación 
efectiva de la ley requiere no solo volun-
tad normativa, sino también recursos, 
formación y una mirada integral que 
considere todo el ciclo de vida de las per-
sonas autistas.

Andrea Mira,
Académica Escuela de 

Terapia Ocupacional
Universidad Andrés Bello

Señor Director:
En Chile, la Encuesta Nacional de Discapacidad 

revela que más de 82 mil niños, niñas y adolescen-
tes presentan una condición del espectro autista. Este 
grupo representa el 14% de los menores de 18 años 
con algún tipo de discapacidad, una cifra significati-
va que, además, va en aumento a nivel global. Estos 
datos nos obligan a mirar el fenómeno con mayor res-
ponsabilidad y sentido de urgencia.

Si bien el país ha avanzado en el ámbito normativo, 
la implementación de políticas públicas inclusivas sigue 
siendo deficitaria. La Ley de Igualdad de Oportunidades 
e Inclusión Social promulgada en 2010 resultó insu-
ficiente en su aplicación. Por ello, en 2023 se aprobó 
la Ley del Trastorno del Espectro Autista, que bus-
ca garantizar un piso mínimo de inclusión y acceso 
a servicios, específicamente para este grupo de per-
sonas. Sin embargo, sus efectos aún no se reflejan 
plenamente, especialmente en los ámbitos de la edu-
cación y la salud.

Mirar hacia adelante implica un llamado claro a 
mejorar nuestras políticas públicas: no basta con legis-
lar, es imprescindible implementar de forma efectiva el 
marco normativo existente. Incluir la neurodiversidad 
es avanzar hacia una educación de calidad, mayores 
oportunidades económicas, innovación social y una 
reducción real de las inequidades. Cuando la inclusión 
es auténtica, el progreso alcanza a toda la sociedad.

Andrés Musalem,
Investigador Observatorio para 

la Inclusión U. Andrés Bello

Señor Director:
El alza del precio del petróleo -que ha supe-

rado los US$110 por barril- vuelve a evidenciar 
la vulnerabilidad de economías dependientes de 
factores externos como la chilena. Sin embargo, 
más que el shock externo, el problema es nuestra 
limitada capacidad de respuesta interna.

Según datos de la Dirección de Presupuestos 
(Dipres), los fondos soberanos alcanzaron cerca de 
US$14.197 millones en 2025, mientras que el dé-
ficit fiscal estructural llegó a 3,55% del PIB, muy 
por sobre la meta comprometida. Esto refleja un 
deterioro en las holguras fiscales y un menor mar-
gen de acción frente a escenarios adversos.

La incertidumbre externa exige responsabi-
lidad interna de reconstruir espacio fiscal y de 
generar condiciones para la inversión.

Gabriela Velásquez F.,
Pasante Senior FPP

Señor Director:
Cada fin de semana largo implica un aumento significativo en los desplazamientos a lo largo del 

país, y esta Semana Santa no será la excepción. Se trata de una de las fechas con mayor flujo vehicu-
lar del año, lo que incrementa la exposición al riesgo en diversas rutas.

Las cifras reflejan con claridad este escenario. Durante el fin de semana de Semana Santa 2025 
se registraron 733 siniestros viales y nueve personas fallecidas, según datos de Carabineros. A esto se 
suma el contexto actual: solo en enero y febrero de 2026 ya se contabilizan 8.591 siniestros de tránsi-
to y 228 fallecidos a nivel nacional.

Estos números dan cuenta de una problemática persistente, en que factores como la falta de aten-
ción en la conducción, la velocidad imprudente y el consumo de alcohol siguen estando presentes en 
los siniestros de mayor gravedad. En fechas de alta movilidad, estas conductas elevan el riesgo y vuel-
ven aún más necesaria una mirada preventiva frente al comportamiento en las rutas.

El llamado es a asumir con mayor conciencia la responsabilidad que cada persona tiene en la se-
guridad vial. La alta circulación en carreteras y ciudades exige prudencia, atención y una convivencia 
vial que ponga en el centro el cuidado de la vida.

Luis Stuven,
Gerente de Seguridad Vial Mutual de Seguridad

Señor Director:
La aprobación del proyecto de ley que concreta el traspaso de Gendarmería al Ministerio de 

Seguridad, constituye una decisión estratégica orientada a fortalecer la gobernanza y prevenir su cap-
tura por el crimen organizado. Si bien es una medida necesaria para resguardar al personal, consolidar 
el Estado de derecho y resguardar la calidad democrática, resulta insuficiente sin reformas sistémi-
cas complementarias.

La evidencia comparada muestra que el control efectivo del sistema penitenciario incide directa-
mente en la seguridad pública. Un ejemplo es Ecuador: tras debilitar su institucionalidad penitenciaria 
(recortes presupuestarios y sustitución por control policial-militar), incrementó los homicidios de 1.200 
(2015) a 7.000 (2024).

Este contraste confirma que la capacidad estatal de controlar las cárceles es determinante para evi-
tar que estas operen como centros de articulación delictual.

Así, que Gendarmería tenga rango constitucional es una decisión correcta, pero debe profundi-
zarse. El modelo de gestión penitenciaria también debe orientarse a reducir la reincidencia y promover 
la reinserción. 

Christian Alveal,
Ex director de Gendarmería

Investigador Instituto Libertad

A tres años de la Ley 
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Semana Santa: alta movilidad y un riesgo que 
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Gendarmería con rango constitucional

Fin de semana largo: un 
llamado a la responsabilidad
“Celebrar con responsabilidad es la única forma de evitar 

que el descanso se convierta en tragedia”.

El calendario nacional marca 
nuevamente un fin de semana 
largo, una fecha que muchos es-
peran con entusiasmo para viajar, 
reunirse con familiares o simple-
mente descansar. Sin embargo, 
junto con las oportunidades de 
recreación, estas jornadas suelen 
traer consigo un aumento en los 
accidentes de tránsito. Las esta-
dísticas lo confirman: año tras 
año, los días festivos prolonga-
dos registran un mayor número 
de siniestros viales en distintas 
regiones del país.
La región de Magallanes no es 
la excepción. Las autoridades lo-
cales han reiterado que, pese a 
los esfuerzos de fiscalización y 
campañas de prevención, los ac-
cidentes continúan ocurriendo. El 
consumo de alcohol asociado a 
celebraciones, la fatiga por largos 
desplazamientos y la impruden-
cia en la conducción son factores 
que se repiten y que terminan 
afectando a familias enteras.
El mensaje que se busca transmi-
tir es sencillo pero contundente: 
si va a beber, no conduzca. Esta 
recomendación, que parece ob-
via, sigue siendo desatendida por 

algunos conductores, con conse-
cuencias graves. La designación 
de un conductor responsable, el 
uso de transporte público o de 
servicios de traslado son alter-
nativas que pueden marcar la 
diferencia entre un regreso se-
guro y una tragedia.
La seguridad vial es un tema 
que involucra a todos. No se 
trata únicamente de la labor de 
Carabineros o de las campañas 
de los ministerios, sino de una 
responsabilidad compartida. 
Cada decisión individual contri-
buye a un resultado colectivo. 
En este sentido, la prevención 
no debe entenderse como una 
imposición, sino como un com-
promiso con la propia vida y la 
de los demás.
El fin de semana largo es una 
oportunidad para disfrutar, pero 
también un recordatorio de que 
la celebración no puede estar 
desligada de la prudencia. La 
invitación es a vivir estos días 
con alegría, pero también con 
conciencia. Evitar los accidentes 
está en nuestras manos, y la fór-
mula es clara: responsabilidad, 
respeto y prevención.
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